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Normas Generales

CVE 1199894

MINISTERIO DE ENERGÍA

ESTABLÉCESE TABLA DE CONVERSIÓN DE ENERGÍA DE LA LEÑA
 

(Resolución)
 

Núm. 13 exenta.- Santiago, 30 de marzo de 2017.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el decreto ley Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la

Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 19.300, sobre bases generales del medio ambiente;
en el decreto supremo Nº 8, de 27 de febrero de 2015, del Ministerio del Medio Ambiente,
publicado en el Diario Oficial con fecha 17 de noviembre de 2015; en los decretos supremos N°
46, Nº 47, Nº 48 y N° 49, todos ellos de fecha 28 de octubre de 2015, del Ministerio del Medio
Ambiente, publicados en el Diario Oficial con fecha 28 de marzo de 2016; en la resolución
exenta Nº 569, de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; en el decreto
exento N° 393, de 7 de octubre de 2014, del Ministerio de Energía; en la resolución exenta Nº
225 A, de 5 de agosto de 2015, de la Subsecretaría de Energía; en el oficio N° 352, de 22 de
marzo de 2017, del Ministerio de Energía; en el oficio Nº 171048, de 24 de marzo de 2017, del
Ministerio del Medio Ambiente; en la resolución N° 1.600, del año 2008, de la Contraloría
General de la República; y

 
Considerando:
 
1° Que corresponde al Ministerio de Energía, de acuerdo al decreto ley Nº 2.224, de 1978,

que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía, elaborar y coordinar los
planes, políticas y normas para el buen funcionamiento y desarrollo del sector energético.

2º Que la Agenda de Energía, presentada en mayo de 2014 por la Presidenta de la
República, establece los lineamientos de la Política Energética de los próximos años,
contemplando dentro de sus ejes el desarrollo de recursos energéticos propios en las regiones, el
cual a su vez contempla como línea de acción el mejoramiento del uso de la leña en las regiones
de O'Higgins, Maule, Biobío, la Araucanía, Los Ríos, Los Lagos y Aysén.

3° Que el Ministerio de Energía, a través de la Política de uso de leña y sus derivados para
calefacción, se encuentra implementando una serie de acciones tendientes a contribuir al uso
eficiente y sostenible de la leña, con enfoque en la zona centro sur, teniendo dentro del Eje
Estratégico II, Leña sustentable y de calidad, la acción específica de establecer una tabla de
conversión de los formatos de venta de leña.

4° Que en este contexto, el Ministerio de Energía celebró un convenio de colaboración y
transferencia de recursos con la Corporación de Certificación de Leña, aprobado mediante el
decreto exento Nº 393, de 2014, del Ministerio de Energía, que le permitió identificar las
principales especies arbóreas que se utilizan para producir leña entre las regiones del Libertador
General Bernardo O'Higgins y de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, las que
corresponden al roble; coigüe; eucaliptus nitens y globulus; aromo; radal; ulmo y lenga, así como
los principales formatos utilizados para su venta.

5º Que de conformidad a lo establecido en los artículos 44 y siguientes de la ley Nº 19.300,
sobre bases generales del medio ambiente, el Ministerio del Medio Ambiente estableció el plan
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de descontaminación atmosférica por MP 2,5, para las comunas de Temuco y Padre Las Casas y
de actualización del plan de descontaminación por MP 10, para las mismas comunas, a través de
su decreto supremo N° 8, de 2015, publicado en el Diario Oficial con fecha 17 de noviembre de
2015, en adelante e indistintamente "decreto N° 8".

6° Que el artículo 7 del decreto N° 8 dispone que el Ministerio de Energía debe diseñar
indicadores respecto de la energía calórica entregada por la leña según porcentaje de humedad y
formato de venta, entre otros parámetros.

7º Que en cumplimiento de lo establecido en el decreto Nº 8, esta Secretaría de Estado
contrató la Universidad Católica de Temuco, a través de su resolución exenta N° 225 A, de 2015,
de la Subsecretaría de Energía, para que ésta levantara la información necesaria para la
determinación de los indicadores respecto de la energía calórica entregada por la leña según
porcentaje de humedad y formato de venta a través de un estudio denominado "Estudio
especializado para la elaboración de tabla de conversión de formatos de comercialización de leña
y su equivalencia energética".

8º Que para la elaboración de estos indicadores se usó la información de los tipos de leña
más comercializados en la zona centro sur del país y sus principales formatos de venta, levantada
en el marco del convenio señalado en el considerando 4º precedente y los porcentajes de
humedad establecidos en la Norma Chilena NCh 2907.Of2005 "Combustible
sólido-leña-requisitos", declarada norma oficial de la República por la resolución exenta Nº 569,
de 2005, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, considerando que la leña con
un contenido de humedad igual o inferior al 25% se clasifica como leña seca, y aquella con un
contenido de humedad superior se clasifica como leña húmeda.

9° Que posteriormente el Ministerio del Medio Ambiente estableció el plan de
descontaminación atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona circundante; el plan de
descontaminación atmosférica para la comuna de Osorno; el plan de descontaminación y
prevención para las comunas de Chillán y Chillán Viejo; y el plan de descontaminación para las
comunas de Talca y Maule, aprobados mediante sus decretos supremos N° 46, N° 47, N° 48 y N°
49, respectivamente, todos ellos de fecha 28 de octubre de 2015 y publicados en el Diario Oficial
con fecha 28 de marzo de 2016, en adelante e indistintamente los "Planes".

10º Que dentro de las medidas establecidas en los Planes, se replica la disposición del
artículo 7 del decreto N° 8, imponiendo al Ministerio de Energía la obligación adicional de
publicar en el Diario Oficial una resolución conteniendo los indicadores respecto de la energía
calórica entregada por la leña en un formato accesible para los comerciantes de leña y el público
en general, los cuales se denominarán Tablas de Conversión de Energía de la Leña.

11º Que asimismo los Planes disponen que los comerciantes de leña deberán informar al
público la conversión y equivalencia en precio y energía calórica entregada de las unidades de
comercialización de leña más utilizadas, a través de la instalación de las Tablas de Conversión de
Energía de la Leña en un lugar visible de sus locales.

12º Que sobre la base de los indicadores de la energía calórica entregada por la leña
elaborados en cumplimiento de lo dispuesto en el decreto Nº 8, el Ministerio de Energía ha
desarrollado las Tablas de Conversión de Energía de la Leña señaladas en los Planes, que buscan
informar estos indicadores en un formato accesible para los comerciantes de leña y el público en
general.

13° Que conforme a lo dispuesto en el artículo 48 bis de la ley Nº 19.300, el Ministerio de
Energía comunicó al Ministerio del Medio Ambiente las Tablas de Conversión de Energía de la
Leña, a través de su oficio ordinario N° 352, de 22 de marzo de 2017, siendo éstas informadas
favorablemente por aquella Secretaría de Estado, mediante su oficio ordinario N° 171048, de 24
de marzo de 2017.

 
Resuelvo:
 
1º Establécese la Tabla de Conversión de Energía de la Leña que contiene los indicadores

respecto de la energía calórica entregada por la leña según especie, porcentaje de humedad y
formato de venta.
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2º Comuníquese al Ministerio del Medio Ambiente y a la Superintendencia del Medio

Ambiente lo dispuesto en la presente resolución, para los efectos de verificar el cumplimiento de
lo establecido en el plan de descontaminación atmosférica para la ciudad de Coyhaique y su zona
circundante; en el plan de descontaminación atmosférica para la comuna de Osorno; en el plan de
descontaminación y prevención para las comunas de Chillán y Chillan Viejo; y en el plan de
descontaminación para las comunas de Talca y Maule, aprobados mediante los decretos
supremos N° 46, N° 47, N° 48 y N° 49, respectivamente, del Ministerio del Medio Ambiente, de
fecha 28 de octubre de 2015, y publicados en el Diario Oficial con fecha 28 de marzo de 2016.
 

Anótese, comuníquese y publíquese en el Diario Oficial.- Jimena Jara Quilodrán, Ministra
de Energía (S).

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud. Hernán Moya Bruzzone,
Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.
 


